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Destro y fuera

Por «V »00 . . . . 
Por tree Mosea. . 
Por seis aisaes. . 
Por nn .. . . .

de la Capital

, 2'60 peeetaa 
u 7'50
. 15'00
, 80'00

rKANQÜM.Q ÇOKCMKÏADO PKBtWó DB ÍASBRCiilu

íSíáwero snelto, 
AM corriente.

0‘60 cénti«0B

HaaU tres meses 0*76; y lechas an- 
teriores 1 peseta.

es U PRSÍlKCu M SOttaüliO
SF PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO

AjjVzmtjsííoiá,—-No 86 udmiiárúu, par» Is. luswüióu, ooniuiiio&otoQ6B una nc vangan • 
reeiatrudaa del Gobierno de Províuoia,

Loa e^otoQ y jQuneios oficíales 
y pw^CPlar^ que «ean de pago, 
éatififaráu DIEZ óéúHnos os pe- 
86tá POB pxlabxa, y loa a&ujioios 
judioialM a razón de oiaoo ototi- 
Moí da peéaia también pób pa- 
LAbBA,' debiendo loe intereeados 
ftOTodiiar antee de la publicaoión, 
y por medio de lá ooreSpond len
te Caria de Pago, haber ntisfa-

ja importe «a 1» Depoeitaria 
dé Ftúdoe provip-^^islee, sin oova 

■ 5c 'íe inaerlariv

Lfti leyes obligarán en la Penlnflula, Islas adyacentes, Canariae y territorioe de 
Afrit» anjeto- a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, 
sieor ellas no se dispusiere otra oosa. üe entiende hecha la prosauiguCAÓn el día 
en qu termina, la insoroión do ia L-y eh la .'fArt. l.®del Gódígú Civil).

!• .•»1*'**

OBRAS PÚBLICAS
PROVINCIA DE LOGROÑO

ANUNCIO
16x9

Reclbliías definitivamente las 
obras de repar¿ciód dúl firme c 
omulíióc asfáltica de losf kilóme
tros 1 y 2 de la carretera de tercer 
ordáü del Puente de Lluaras al 
confín coa Navárrs, pjecusd » 
poT el contrátiBia don Grégono 
Coloma y a fie de que pheda reti
rar la tiaezs oonsitulda pira rea

letra dél iotefssaáó, y en las que 
se haga constar los scrvicioi ^res* 
tedos en la María?, deben díririr-^ 
se al Exorno S'. Subsecretario do 
Marica e Icfofrtadaa por el Jefe 
Militar inmediato y aoomp?»fiadas 
por todo»! las dooumentoi qje el 
interesado considere meritorios 
para su admisiós, e«aeoifb»índo so 
residencio cuando fué llamado a 
filas.

Los que resulten admitidos so 
rán sometidos a ur» cursó prclimí

ponder de la contrata a t^nor de 
lo prevenido eu el Pîlego de Con 
dfícionea genar^Tes para la coatr^_|¿g4tfigan. , ««aa» 
taclóndo las obra» públicas, di-
berán ser pr^sout^das las reel, 
maciontS que hubiere contra el 
oontrati0% por débitos de jornal s 
devengadba y materiales emplci’ 
dos en dichas obres ante Ihs Juz
gados Mua.oipaJes o de Primera 
lostaacia de Carvers del Río Alhe
ma, en virtud da lo dispuesto en 
las RR. OO de 9 da marzo y 51 íTi 
julio de 1919, en el improrrogable

Sé aauoribe un la Contaduri» de la Exoeieutíaima Diputación frovieaial. 
Ei.pu^o da ia tra8ei4poK^>Madt>iaB¿sdo,* por lo UbAto, eoioM McuuerAn lae sos- 
OMpúiuuo,qae «ungaujkooakpañadas Je su importa, debiendo haoerio los de fuera 
de Ib tv.pit-al.iM«íSMdiu da Lbran?» dei Tesoro, Giro Postal o de fácil oobro

T“W>ro. - El spjuáo do lo^ Ge 
nerTíl^S, J-f-'S, Oficiales y Subofi 
cíMen d i Ejé’XíPó 7
soÍ'hj'Tíí^.f^jf m^^cdafidb'
sus ivGpa» desfilen sin aríháff, «srá 
el.Abcional La personábante quisto 
se d^áñU, di 93 mJúar, co atestará 
con igual saludo.

Cuarto. El saludo que hará to 
;’o el personal de Jefes, Oficiales, 
ftubçflcialcfi y Milicianos ¿e la Mi
licia de Falange Espafiolá Tradi 
cioi^a ista y de Jas J O N S., en

hquidaoioies de los respectivos 
j^^erlóTÍccs, una vez acreditado el 
numere de venta rr edisnio los 
p’rteíí cofrespeadientea.

Aídí’cuíb ferOFrO. L s Jofes de

, todos loa tcasoa, será el‘nacional, 
narpara damcsíraeión de bu «p** Burgos, 15 iiriunio de 1938.-11 
titud y loí que uo resulten ap^ j^iio TrluBUi.—Bl MHi.tr- de De- 
serán reict?gr»a<« a uefdyws fene**Nici Jiiai,<p U : E4 Üeneral
:i- , - , *-**• SubseorqlâJÜu. dei Ejército, Luis

A los dcúlarado» opios y «TOí- “Valíéí C^vaniUes.

do cesaioQ de prestar servicios en 
elb, y el terminar Ja campafia se 
les computará esc tiempo para fu
turos esganch s, si tí ^nec lugar.

Peroibiráiilos haberes que les* 
^^correspondan por su or-egorf», 

derecho n primas ni pr 'mlos 
mientras dure O3jup fia. Duren 
te el período del cur3<^ prejioduar^^

{Del <Boletín Oficial del Estado.»— 
Burgos^ 16 ;wm'o de 1938.-^ 
Número 602).

Ministerio del Interior
OfíDlÑ

plazo de trelofa días, á tbciar de
insérctón de éste afitifioio an el ■ percibirán loa haberes de mjriue 
Boletín Oficial de la provincia, 't ro fogonero.

Los Juzgados enviarán oficios
a la A’caldis de Cervera del Rio 
Alhema, dando cuenta do las ro- 
olamactóñhs presentadss la cual 
extenderá la correspondiente cer 
tifioación que se enviará a Jefa- 
ra de Obras Públicas dentro del

I Burgos, 11 de Junio 1938.-11
Î Año Trlanf*l.=Bl Dé
¡i teosa Nsoioaal, P. D : Bl General 
i Subaeoretario del Kj sroito, Luis 
I Valdós Csvanilies.

plazo filado; si transcurrido es'e | 
plazo no se envía dicha certifloa | 
cióo, se entenderá que no existe £ 
reclamación alguna. g

Logroño, 20 de junio de 1938. i
—II Afio Triunfal.—’El Ingeniero I 
Jete, P. A.* Aurelio Ramírez. i

I (De¿ ^Boletín Oficial del Estado»

Bureos, 16 de junio de 1938, 
Número 602).

ORDEN 
Saludos 

Como compl^menio a lo

Prensa de provincia liquida- 
táü con e> Servicio Naeíoaal de 
Prenso, semanal men te, el importe 
de I9 recaudado en aquélla.

Artículo cuarto. G o o dichas 
aportsclones se creará un fondo 
destinado a la compra de Prensa 
dlarft con destino a los comba
tientes de España.

Artículo qufofn. Los periódi
cos que séfiMe 61 'ft.arvicio Nacio- 
not dé Preña»-pondrán a disposi
ción de éste, el precio material de 
-costo, el número de ejemplares 
que Se fije con destino a loe com
batientes.
_ Burgos, do 7 junio de 1938,— 
11 Año Triunfal.

ü|!,p de ips mayores oÓnsueTos 
que si oombaiieote tie^e en la gue> 
rra es Is lectura de la Prens* dh 
ria. E!la le supone oomuDio»cióú 
con el resto de lo» españoles y 
testimoaio de que su saorifloio y 
heroísmo son diariamente aprecia* 
dos.

La llegada de la Prensa las

Ramón Serraco Sutler.
iBel eBoieiin Oficial del Estado»,— 

Burgos, 10 do junio de J986.— 
Número 896).

Miristerio de Educaciin 
Nacional
orden'

avánce, da

" prime as lineas es, sia embargo 
‘ difícil. La especial cocSgaroción 
\ de los trentes hice que sólo unos 

pocos periódicos pueden llegar eu 
el día a manos dí los combstlen.

dis*
puesto por el Decreto de 24 de 
abril de 1937 (B. O. núu. Í87), que

____________ _ I loatituyó el saludo nacional, y pa- 
~ t m su cumplimiento por el perso- 

j TA p Î nal del Ejórcito y de ! ’ Milicia de Ministerio Cl© JJGlOnSa | Ealange Española Tro ÚoionalJeta

Nacional
ORDEií

I y de la J. O. N. 8o S.••» «1 O^ne

Concurso | siguiects:
Se anuncia a loa inaoriptoi de } Primero.

¿ ralísimo du los EjórciiNaciona- 
I les ha tenido a bien h'sponer lo

En loa dotoa de oa*

Marina pertenecientes a los quin* 
tas de la Morlna de Guerra Movi
lizadas por el Ejército y que haya» 
prestado servido oomo fogoneros 
en buques de la Armada o sus Ar
senales, durante un afio en éstos 
o seis meses a fl^te, para que pue
dan pasar s prestar sus servicios 
como tales en la Marina de Gue
rra, por el tiempo da duración de 
la campafia.

Ma aolicitüdes, que podrán cur
sarse hasta el día 10 del mea de 
julio próximo, escritas da puflo y

rácter nacionsl o p pular, a los 
que concurran elemuu os civiles y 
militares, al loque de los Himnos
y desfile de Banderas, el saludo 
que harán los militares será el na-
oional.

Segundo. Eo los aotoa indivi
duales entre militares y eu los oo- 
leotivoB del servioío de caráoter 
exolvaiuameote militar, seguirá 
usándose, como has a ahora, el 
saludo militar, exospfo en los oa- 
sos que señala el apartado si- 
guienie.

tes.
No puede imponerse x squéUos 

la obligaoióo (económicamente im 
posible de cumplir) de surtir pro* 
poroionaknente de lectura x la 
grau masa do combatientes. Pero 
como es ekmantalmentc justo que 

. oí no oarezojtd-^ Pr^n -
si y como la reTagu^dU ha d‘ re
cibir con el mejor ánimo enaltas 
diíposloioD’^i 80 encaminen a aten
der moral y materialmente >- loa 
hombres que hacen la guerra por 
Espefis, este Ministerio ha teudo 
a bien disponer:

Artículo primero Los domin
gos y luces los periódicos (ir tjlu- 
80 las <Hoja8 Ofioialesi) se verde* 
rán en Esrafio al precio de vt Me 
céntimos, d-ukándese los claco 
céntimos de au r ento a k compra - 
de ejemplares para í/S oomba(f<n- 
tei.

Artículo segundo. Antes del 
jueves de cada semana loa JJes 
dei Servicio de Prensa de las pro
vincias tendrán tn sa podarlas

i

nuestro Gioríoso Eléfoitó por lie- 
rrss de Cataluña y Levante obli
gan a Iniciar los trabajos de reor
ganización de loa servicios de 
Educí'ción Nacional en las comar
cas recuperadas. Coa tal objeto, 
este Mlnisteriq ha dispuesto lo si- 
guieute:

Articulo l.° El territorio co
rrespondiente a los Distritos unía 
versiterios de Barcelona y Valen
cia, a medida que se vaya logran
do 8(1 liberación, quedará agrega
do p^óvIsidnahneDte, para todos 
los ef^^otos y hasta huevo acuerdo 
a! de Zaragoza.

Artículo 2.* El Rector de la 
Universidad de Zaragoza adopta
rá las dispx’sioicmes pertinentes 

'para el acoplamiento y córrela* 
Qióg de todo grado y
orden ¿incluso los de depuración) 
a los organismos provinciales de 
su Distrito, conforme aconsejen 
las cirounstaocias y dando cuenta 
de sus providencias a las Jefatu
ras de los Servicios Nacionales 
correspondientes.

Dios guarde a W. U. muchos 
afiotf.

Vitoria, Z de junio de 1988.—11 
Año Triunfal.

PEDRO SAINZ RODRIGUEZ 
limos. Sres. Subaecretar os y Jefes 

de los Servicios Nacionales de 
este Departamento.

(Bsl tBolsUn Oficial dct Estado*,-' 
Burgos, 10 de junio de 1988.«» 
/iümcfo 896).
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MINISTERIO DE OBRAS 

PUBUCAS

DKCRETO
1.520

Es de la competencia de los Ser
vicios de Carreteras y Caminos vecina
les, Ferrocarriles y Transportes por ca
rretera, Obras Hidráulicas, Puertos y 
del Consejo de Obras Publicas, infor
mar directamente a las Direcciones Ge
nerales respectivas—actualmente Jefa
turas de Servicios Nacionales—, y a pe
tición de las mismas, en determinados 
proyectos, incidencias y rescisiones de 
contratos, liquidaciones de obras, con
cesiones y su caducidad, y tarifas de ex
plotación de servicios públicos, como 
Organismos consultivos de aquellas ; 
tiendo trámite previo el informe de la 
respectiva Sección del Ministerio.

La parquedad con que se ha orga
nizado el Ministerio de Obras Públi
cas ha aconsejado demorar la implanta- 
c’ón de las Secc’ones de’ Ministerio has
ta que la importancia de Jos Servicios 
impongan su funcionamiento, y el insu
ficiente número de Inspectores en la 
España Nacional que ya desempeñan las 
Inspecciones Regionales, ipor conside
raciones diferentes recomiendan que pro
visionalmente sólo se oiga a las Seccio
nes* del Consejo de Obras Públicas en 
aquellos expedientes que lo consideren 
necesario las Jefaturas de los Servicios 
Nacionales. c!

En consecuencia, a propuesta del 
Ministro de Obras Públicas y previa de
liberación del Consejo de Ministros, 

t>lSHONGO:
Artículo único Provisionalmente que

da en suspenso el artículo noveno del 

i

Decreto de 
novecientos 
tativa para 
Nacionales

veinticinco de abril de mil 
treinta y seis, siendo potes- 
Ios Jefes de los Servicios 
del Ministerio de Obras 

Públicas la consulta a las Secciones 
del Consejo de Obras Públicas directa
mente. 'Cuando sea consultado el ' 
scjo. el informe de la Sección del 
pección Regional. 
nisterio será sustituido por el de la

Así lo dispongo por el presente 

Con- 
Mi-

Ins-
De-

creto, dado en Burgos, a cuatro de 
junio de mil novecientos treinta y ocho.
—H Año Triunfal.

ERA^O^CO FRANCO 
El AliuMro de Obras Públicas

Alfonso Peña Boeuf

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

OBJ>BN

Ilmo. Sr.: El régimen 
las enclavadas en zona 

1.448 
de las escne- 
de provincias

cuya capital se halla sin liberar, has
ta que, conquistada ésta, llega a resta- 
blecerse en la provincia la normalidad 9 cuatro de mayo de mil novecientos trein- 
escolar que sin interrupcción viene dis-«ta y ocho.=II AÑO TRIUNFAL, 
frutando la España Nacional, obliga 8 VISTOS ante este Tribunal los pre- 
a dictar reglas para la buena marcha q sentes autos contencioso-administrativo 
de los servicios, S promovido por el Procurador Don Ig-

Por esta razón, y a propuesta de la g nació Macua Uriarte, en nombre y re- 
Jefatura del Servicio Nacional de Pri-presentación de Don Juan Gil de Gó-

Enseñanza este Ministerio hafmez Ubago, industrial y vecino de Ar- 
nedo. contra resolución del Tribunal 
Económico Adminisirativo provincial 

H de fecha 6 de febrero de 1.957, recaí- 
da en reclamación formulada sobre apli-

mera
resuelto s

I.® Los orga’iismos de las provincias 
de Zaragoza. Teruel. Córdoba, Soria y 

oledo ^se encargarán de atender las 
necesidades escolares de las zonas libe
radas en Cataluña. Levante. Andalucía 
y La Mancha, en la siguiente forma:

.Organismos de Zaragoza : Escuelas 
de las provincias catalanas.

Qrganisrnos de Teruel (con residen
cia provisional en Zaragoza) : Escuelas 
de Castellón, Valencia y Cuenca.
' Organismos" de Soria: Escuelas de 
Guadalajara.

Organismos de Toledo: Escuelas de de dichos testimonios que Don Juan Gil 
de Gómez Ubago, vecino de Arnedo, 
les había abastecido varias veces du-

Ciudad Real y Madrid.
2.’ Los maestros que vayan siendo 

liberados harán su presentación en la 
Sección Administrativa de la provin
cia a que en el párrafo anterior se les 
adscribe, y por su conducto cursarán a 
este Ministerio hr oportuna solicitud de 
admisión al servicio, acompañada de la 
declaración jurada, cuyo modelo les 
será facilitado, y dos certificaciones, 
cuando menos, que justifiquen plena-

I mente su identificación con nuestro Mo- 
vimiento.

3,® Las Comisiones Depuradoras re
visarán los nombramientos provisiona
les e interinos de todas las escuelas de vit.,, mi 
las provincias que circunstancialmente ? mente 
quedan bajo su jurisdicción, proponien- | antedicha, aportando declaración escri- 
do los ceses y suspensiones a que hubie- | ta de varios vecinos de Calahorra se
re lugar y el levantamiento de las medi- | gún la cual el recurrente se dedica tan 
das provisionales contra Maestros dig- || solo a la venta de los artículos propios
nos de réintégr ai se a su escuela. Al a de su profesión de carnicero, al aire li-
mismo tiempo iniciarán la incoación de | bre y al pormenor, los jueves y domin
ios reglamentarios expedientes de de-S gos en Calahorra, sin que sea exacto
puración con arreglo a las disposiciones el hecho de que expenda al por mayor ;

V otra declaración suscrita también por 
varios testigos, concebida en iguales tér
minos, añadiendo que el interesado no 
tiene ni ha tenido en aquella ciudad de-

vigentes.
Para la i.rovincia de Guadalaja-4.0 

ra se 
mismo
Soria,

constituirá en S.güenza, con el 
Presidente, que lo es de la de 

.juiía. una Comisión Depuradora, inte
grada por diclio señor, el Inspector de 
Primera Enseñanza encargado de la 
zona y tres Vo,ales, que designará la 
Jefatura del Scx^vicio Nacional de Pri
mera Enseñanza.

3.' Los Catídráticos, Profesores y 
Funcionarios de todas clases dependien
tes de este Ministerio que en iguales 

se liberen, cursarán sus 
readmisión al Servicio 

del Director o Jefe del 
respectiva provincia que 
inalogía con aquél en 

condicioné? 
peticiones de 
por conducto 
Centro de la 
guarde mayor
4ue prestase sus servicios.

Dios guarde a V. I muchos años.
Vitoria. 23 de mayo de 1.938.—

U Año Triunfal
PEDRO SAINZ RODRIGUEZ 
limo. Sr. Subse " etario de este Minis
terio.

(Del "Bolelíu Oficial del Estado” 
número 582, de ¡echa 26 de mayo de 
E938.—II Año Triunfal.}

WüIE^I^l^t^CiAL DE 
LOGROÑO

1.562
Don Eduardo Mendoza y Arias-Carva

jal, Secretario de la Audiencia Pro
vincial de l.x;groñü.

CERTIFICO: Que por el Tri
bunal Provincial de lo contencioso ad
ministrativo se ha dictado la siguiente:

SENTENCIA
En la Ciudad de Logroño a veinti-

!, ración de tarifas de la Contribución In- 
4 dustíial y de Comercio, siendo parte 
ten estos autos el Ministerio Fiscal de 

esta jurisdicción; y
RE.suLT AN DO que personada la 

Inspección de Hacienda en práctica 
de funciones investigadoras en la Ciu- 

♦ dad de Calahorra, obtuvo declaración 
■ de varios industriales tablajeros de aque

lla localidad, consignadas por diligen
cias extendidas en 19 y 20 de noviem
bre de 1.935, y como se desprendiera

BOLJKtlB driôîÀL » junk) lilt

rante el año 1.935 de carnes sacrifica
das en canal, que luego ellos vendían 
al por menor, la Inspección de Hacien- 

acta de presencia que fué 
remitida al interesado considerándole 
comprendido en el número 36 de la Sec
ción 2.®. Tarifa 1.® de la Contribu
ción Industrial por el ejercicio de la 
actividad de tratante de carnes, v ad
virtiéndole, que si en el plazo de ocho 
dia.s prestaba su conformidad a la li
quidación propuesta, se estimaría el ac
ta como de invitación y quedaría exen
to de responsabilidad;

RESULTANDO que el expedien
tado en comparecencia de once de di-
ciembre de 1.935, manifestó expresa- 
-----13 su disconformidad con el acta

posito alguno de carnes;
RESULTANDO que la Adminis

tración de Rentas Públicas corfomándo- 
«e con la propuesta de la Inspección dic
to acuerdo en 25 de septiembre de 
1*936, calificando el expediente de 
oçultacion a la Contribución Industrial 
por el supuesto ejercicio de la industria 
de abastecedor de carnes, comprendido 
en la Tarim 7.®, Sección 2.", epígra
fe 36, con la penalidad de un tanto so
bre la cuota, ampliando la liquidación 
practicada al año 1.936 e invitándose 
<d expedientado a conformarse con el 
tallo de la Administración,, en cuyo ca
so le serían automáticamente condona
das las dos terceras partes de la multa, 
no aceptando el fallo, entabló contra 
él y en el plazo legal de 13 días, la re
clamación oportuna ante el Tribunal 
Económico - Administrativo provincial 
en 10 de noviembre de 1.936, alegan
do que no había constancia en el expe- 
cbenle que el reclamante hubiera 
realizado ninguna de las operaciones 
que constituyen la profesión de tratan
te en carnes: Que la prueba en que se 
basó la Inspección para levantar el ac- 
t^rcíerida ha de constar por industria
les de la misma clase que en la que se 
pretende incluirle: Que la Inspección 
debió iniciar el procedimiento por me
dio de acta de invitación y no conside-

^1 expediente como de ocultación 
desde el primer momento, habida cuen
ta que su disconformidad solo implica
ba el ejercicio de un derecho de defen
sa ante una imputación formulada por 
testigos que no ofrecen las debidas ga- 
lantias; acompañando en probanza de 
sus alegaciones una declaración suscri
ta por vanos vecinos de Calahorra ma- 
triculadoS' como tratantes en carne, en 
la que se afirma quç el expedientado 
no ha surtido de reses en canal a los ta
blajero» de dicha Ciudad, limitándose 
a la venta en su puesto, y certificación 

ide la Alcaldía de Arnedo en la que 
consta que Don Juan Gil de Gómez 
Ubago se dedica únicamente a la ven
ta en Arnedo de carnes frescas, y en 
Calahorra al aire libre y en ambulan
cia. ios días de mercado, no obstante 
lo cual el Tribunal Económico-Admi
nistrativo con fecha 6 de febrero de 
1.937, desestimó la reclamación inter
puesta confirmando el acuerdo recurrido 
y notificándole el fallo en primero de 
marzo siguiente;

i

RESULTANDO que el nombrado 
Procurador interesó con fecha 28 de 
mayo de 1.937 la iniciación del pre
sente recurso a nombre y en represen
tación de Don Juan Gil de Gómez 
Ubago formalizando a su tiempo la 
oportuna demanda, con súplica de que 
se dictase sentencia declaratoria de que 
procede revocar el acuerdo dictado por 
la Administración de Rentas Públicas 
en 31 de octubre de 1.936, y cmno 
consecuencia que no procede conside
rar como tratante en carnes al recurren
te, o en otro caso que solo procede exi
gir el pago de la contribución corres
pondiente al tercer trimestre de 1.935 ; 
y por otrosí que fuese acordado el re
cibimiento del pleito a prueba y la ce
lebración de vista pública;

RESULTANDO que el Ministerio 
Fiscal contesto a .la demanda oponién
dose a la misma y con súplica de "qúe 
«e dictase sentencia, acordando admi
tir con carácter perentorio la escepción 
de “incompetencia de jurisdicción’’, ha
ciéndola derivar al artículo 6.® de la 
Ley reguladora de esta jurisdicción; 
y de no aceptarse, desestimar el recurso 
en su fondo, confirmando el acuerdo 
recurrido; oponiéndose igualmente a la 
solicitud de prueba formulada de contra
rio y adhiriéndose a la petición de vis
ta pública, denegándose la primera por 
providencia de la Sala en 20 de no
viembre ele 1.937, y celebrando la se
gunda el 13 del actual con asistencia 
de las partes.

VISTOS siendo Ponente el Vocal 
Don Lorenzo López Urizafna

VISTOS el caso primero del artícu
lo 46 del párrafo 2.® del artículo 48 
y el artículo 6.® de la Ley que regula 
esta jurisdicción y sus concordantes del 
Reglamento para la aplicación de la 
misma

GQNSIDERANDO que alegada 
por el Fiscal en esta contienda lá ex
cepción primera del artículo 46, o sea 
la de incompetencia de jurisdicción, 
de aplicar a! presenté ¿aso el párrafo 
2.® del artículo 48 de la Ley de lo Con- 
tenciso-Administrativo en el que se es
tablece que las excepciones que no se 
propusieran en tiempo y forma podrán 
uülizarse como perentoria al contestar a 
la demanda y por tanto hay necesaria
mente que resolver con preferencia so
bre ellas, pues de ser aceptada no es 
preceptivo resolver sobre el fondo del 
asunto ;

CONSIDERANDO que la excep
ción perentoria invocada se ampara en 
el artículo 6.® de la expresada Ley, 
cuyo precepto dispone textualmente 
“No se podrá intentar la vía Contencio- 
‘^o-administrativa en los asuntos sobre 
cobranzas de contribuciones y demás 
rentas públicas o créditos definitivamen
te liquidados a favor de la Hacienda, 
mientras no se realice el pago en las ca
jas del Tesoro exceptuando de esta re
gla Ips que al interponer la deniancja so- 
liciteft aedaración de pdbrezá”, ’ pre» 
cepto congruente con el artículo 262 
del Reglamento, a tenor del cual se exi
ge que el escrito inicial del recurso 
vaya acompañado del documento ori
ginal que acredite el pago al Teso
ro cuando se trate de créditos definiti
vamente liquidados, como ocurre en este 
caso, a, favor de la Hacienda ;

CONSIDER  AN EK) que examinar 
dns los autos de este juicio no hay cons
tancia en ellos de haber consignado el 
recurrente en las Cajas del Tesoro la 
cantidad liquidada y contrjrída, de don
de se infiere y concluye,' que la omisión 
de esa formalidad procesal imputable al 
mismo, paraliza y enerva su acción y 
determina la incompetencia de esta ju
risdicción Contenciosor Administrativa, 
no por razones de la materia, sino por 
incumplimiento de una exigencia legal

V --—i
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el recurrente se dedica tan solo a la ven
ta de los artículos precios de su profe
sión de carnicero, al aire libre y al por 
menor, los jueves y domingos, en Ca
lahorra, sin que sea exacto el hecho de 
que expenda al por mayor, y otra de
claración suscrita también por varios 
testigos, concebida en iguales términos, 
iñadiendo que el interesado no tiene ni 
la tenido en aquella Ciudad depósito 
alguno de carnes.

REiSULTANDO que la Adminis
tración de Rentas Públicas conformán
dose con la propuesta de la Inspección 
dictó acuerdo en 25 de Septiembre de 
1.936, calificando el expediente de 
ocultación de la Contribución mdus- 
j'ial por el supuesto ejercicio de la in- 
lusüia de abastecedor de carnes, com- 
nendida en la Tarifa 1.®, Sección 2.®, 
pígrafe 36, con la penalidad de un 
anto sobre la cuota, ampliando la li- 
.uidaqión practicada al oño 1.936 e 
xivitándose al expedientado a confor- 
n^.>e_ i^ipu •*11 Jallo de ja Administra- 
■ón, en cuyo caso le serían automatic 

Oamente condonadas, las dos terceras 
jurtes de la multa. No aceptado el ía- 
io. entabló contra él y en el plazo le- 
,al de 15 días, la reclamación oportu- 
a anté el Tribunal Ecohómico-Ad- 

iiiuistrativo Provincial en 10 de No- 
•embre de 1.936, alegando que no ha- 
la constancia en el expediente de que 
i recurrente hubiera realizado ningu- 
.a de las operaciones que constituye., 
rt profesión de tratante en carnes: Que 
la prueba en que se basó la Inspección 
para levantar el acta referida .ha de 
constar por industriales de la misma 
ciase que. en la que se pretende incluir
te; Que la Inspección debió iniciar el 
procedinuento por medio de acta de 
invitación y no considerar el expediente

Xfésde Ar**^mier 
TOOmentü, habida cuenta que su discon
formidad solo uiiplicaba el cjCíCicL de, 
un ^^recho de -defensa ante una mp^ 
tacion formulada por testigo.', que no 
ofrecen las debidas garantías, acompa
ñando en probanza de sus alegaciones 
una declaración suscrita por varios ve
cinos de Calahorra matrícula-ios como 
tratantes en carnes, en la qik' se afir- 
toa que çl expeüientado no ha surtida 
dé reses en canal a los tablajeros de di
cha Ciudad, limitándose a la venta en 
su puesto, y .certificación de ía 
día de Arnedo, en la que consta qlie 
,Qpn J omás Rui • Alejos se dedica úni
camente a la veil ta en Arnedo de car
nes frescas, y en Calahorra, ¿1 aire li
bre y en ambulancia, los días de mer
cado, no obstante lo cual el Tribunal 
Económico-Administrativo cón fecha 6 
de Febrero de 1.937, desestimó la re
clamación interpuesta confirmando el 
acuerdo recurrido y notificándote el fa
llo en primero de Marz^siguiente.

RESULTANDO que el nombrado 
Procurador interesó con fed o 28 de 
Mayo de 1.937 la iniciacron del pre
sente recjirso .a nombre y repi sentación 
de Don Tomás Ruiz Alejo?; formali
zando a su tiempo la oportuna demanda 
con súplica de que se dictase sentencia 
declaratoria de que procede revocar el 
acuerdo dictado por la Adra listración 
de Rentas Públicas en 31 de Octu
bre de 1.936, y como con "cuencia, 
que no procede considerar coi.;o tratan
te en carnes al recurrente, o en otro 
caso, que solo procede exigó el pago 
de la contribución correspor. ñente al 
tercer trimestre de 1.935 y por otrosí, 
que fuese acordado el recibimiento del 
pleito a prueba v la celebración de 
vista pública.

RESULTANEX) que el Ministerio 
Fiscal contestó a la demanda oponién
dose a la misma, y con súplica de que 
se dictase sentencia, acordando admi
tir con carácter perentorio la excep
ción de “Incompetencia de jurisdicción , 
haciéndolas derivar del artículo 6.° de 
la Ley reguladora de esta jurisdicción, 
V de no aceptarse, desestimar el recurso 
en su fondo, confirmando el acuerdo re
currido; oponiéndose igualmente a la so
licitud de prueba formulada de contra
rio y adhiriéndose a la petición de vis
ta pública, denegándose la primera por 
providencia de la Sala en 20 de No

esencial al recuiso.
.CONSIDERANDO que admitida 

la excepción' de .incompetencia de ju
risdicción y deciarada ésta no cabe dc- 
libe«ap «obre los demáí fundamentos de 
la demanda.

..CONSIDERANDO que no es de 
apeeciar ’temeridad en el recurrente a los 
efectos de imposición de costas.

EAELAIVIOS^ Que aceptada la ex-' 
cepcióa d^. incompetencia alegada por 
eL5r. Fis«al, debemos declarar y decla
ramos 'la de esta, jurisdicción para cono- 
ceií de la demanda interpuesta por et 
Procurador Don. Ignacio Macua Uriar- 
►e-a hombre de Don Juan Gil de Gó- 
Hiez U bago*'. .'Vecino de , Arnedo, con- 
traipestáuóón del Tribunal Económico- 
¿^dimistrativo provincial en expedien
te de ocultación y. clasificación de matrí
cula'industriab sin expresa condena de 
costas, y devuélvase el expediente . ad
ministrativo a la Oficina de «u ori- 
jeHiXoa be&timonio de está- resolución.

Así poc esta nuestra sentencia, de la 
que‘se unirá certificación literal a ios 
autos.'priflcipales,"lo pronunciamos, man- 
dasçaos y firmamos. ex to Arrontes. 
'~ChuctíViio Rd. de los-Ríos. =?Ei Ma
gistrado Don Ignacio Sáena de Tejada 
votó, en'.§4Ía y no pudo Hxmat.'^Filiberf 
lo Arroniei.^ Lonnzo López Urizar- 
na.^- RicardojV,enlura.= . Rubricados.

2;,Y para que, conste y rqmitir ai 
Exemo. Sr. Gobernador Civil de esta 
provincia pará su publicación en el Bo
letín' OficiaE expido y firmo la prescri
te con el V.« B." del limo. Sr. Presi
dente de esta Audiencia, en Logroño, 
a nueve de junio de mil novecientos 
treinta y ocho.=II Año Triunfal.

V." B.®— El Presidente. Filiberio 
ArrofiUi.-^ Fduardo Mendoza.

-rtjlJNiU > íw*»**- j :

— o —

AÜblÊNÇlA FROFINCIAL DE 
LOGROÑO - - - J

Don Eduardo Mendoza y Arias-Carva
jal, Secretario de la Audiencia Pro
vincial de Logroño
‘ ■ CERTIFICO : Que por el Tri 

bui^l de lo Contencioso- Administra
tivo se ha dictado la siguiente senten
cia;. '

En la Ciudad de Logroño, a veinti
cuatro de mayo de rail novecientos trein
ta y ócho.=Il AÑO TRIUNFAL

YIS'Í,O¿^ ante este Tribunal dos pre
sentes autos del recurso contencioso-ad- 

promovido por el Procura- 
dor^oon Ignacio ’MaeVa Vriaille en 
nombre y representaciónxle Don Tomás 
Ruiz Alejos industrial y vecino de Ar- 
nedo, contra resolución del Tribunal 
Económico- Administrativo Provincial 
de fecha 6 de 'febrero, de 1.937. re
caída en reclamación formulada sobre 
aplLj^ción de tarifas de la Contribución 
Industriad j' .de Comercio, siendo parte 
en estos autos el Ministerio Fiscal de es
ta jurisdicción; y .;.

RESULTANDO que personada la 
Inspección de Elacieda en práctica de 
funciones investigadoras en la Ciudad 
de Calahorra, obtuvo declaración de 
varios industriales tablajeros de aquella 
localidad, consignadas por diligencias 
extendidas en 19 de noviembre de 
1'935, y. como-! se desprendiera de di
cho? testimonios que don Tomás Ruiz 
Alejos,¡.vecino de Arnedo, les había 
abastecido varias veces durante el año 
1.935 de carnes sacrificadas, en canal. 
9ue luego elloe vendían al por menor. 
E Inspección de Hacienda levantó ac
ta de. presencia, que fué remitida al in
teresado, considerándole comprendido 
en el húmero 36 de la Sección 2.® Ta- 
tifa ■ 1 ,* de . la Contribución Industrial 
por el ejercicio de la actividad de tra
tante en carnes, y advirtiéndole, que si 
en el plazo de ocho días prestaba su 
confoj5¿údad a la liquidación propues
ta, se estimaría el acta como de invita
ción y quedaría exento de penalidad.

RESULTANDO que el expedienta
do en comparecencia de 11 de diciembre 
de .1.935, manifestó expresamente su 
disconformidad con el acta antedicha 
aportando declaración escrita de varios 
vecinos de Calahorra, según la cual 

viembre de 1.937, y celebrándose la .se
gunda en 13 del actual con asistenda 
de las partes.

VISTOS siendo Ponente el Vocal 
Don Lorenzo López Urizarna.

VIST OS el caso 1del artículo 46, 
el párrafo 2.” del artículo 48 y el ar
tículo 6.** de la Ley que regula esta ju
risdicción y sus concordantes del Regla
mento pará aplicación de la misma.

CONSIDERANDO que alegado 
por el Fiscal en esta contienda la excep
ción 1.® del artículo 46, o sea la de 
incompetencia de jurisdicción, es de 
aplicar al presente caso el párrafo 2.’ 
del artículo 48 de la Ley de lo Conten
cioso -Administrativo, en el que se es
tablece que las excepciones que no se 
propusieran en tiempo y forma podrán 
utilizarse como perentorias al contestar 
a la demanda, y por tanto, hay nece; 
sariamente que resolver con preferencia 
sobre ellas, pues de ser aceptada no es 
preceptivo resolver sobre el fondo dcl 
asunto.

CONSIDERANDO que la excep- i 
ción perentoria invocada se ampara ^n 
el articulo b.'’ de la expresada Ley cu
ya precepto dispone textualmente; “No 
se podrá intentar la vía Contencioso-ad- 
mirastrativa en los asuntos sobre cobran
zas de contribuciones v demás rentas 
públicas o créditos definitivamente li
quidados a favor de la Hacienda, mien
tras no se realice el pago en las Cajas 
del 1 esoro. exceptuándose de esta regla 
los que al interponer la demanda soli
citen declaración de pobreza”, precep
to congruente con el artículo 262 del 
Reglamento, a tenor del cual se exige 
que el escrito inicial üer, recurso váya 
acompañado el documento original que 
acredite el pago al iesoro cúandó .se 
ira te de credito defini^vamentç.liqui
dado, como ocurfe, en faVoTTeTá^Ta- 
cienda.

ÇQNüIDÊRANDO que examina
dos los autos de este juicio no hay cons
tancia en ellos de haber consignado el 
recurrente en las Cajas del Tesoro la 
cantidad liquidada y contraída, de don
de se infiere y concluye que la omisión 
de esta formalidad procesal, imputable 
al mismo, paraliza y enerva su acción y 
determina la incompetencia de esta ju
risdicción Contencioso -Administrativa, 
no p>or razón de la materia, siñO 'por in- 
fmiiyiimientü una cxigencid legal 
eSnciàT'âî recurvó. ' " ' ’

(átíNiSIDtlRANDO que admitida 
la excepción de incompetencia de ju- 
risdictíión v declarada ésta, no cabe 
deliberar sobre los demás fundamentos 
de la demanda.

CONSIDERANDO que no es de 
apreciar temeridad en el recurrente a los 
efectos de imposición de costas

FALLAMOS: Que aceptando la ex 
cepción de incompetencia alegada por 
el Sr. Fiscal, debemos declarar y decla
ramos la de esta jurisdicción para cono
cer de la demanda interpuesta por el 
Procurador Don Ignacio Macua Uriar- 
te a nombre de [Ton Tomás Ruiz Ale
jos vecino de Arnedo, contra resolución 
del Tribunal Económico- Administra
tivo Provincial en expediente de oculta
ción y clasificáción de matrícula in-1 
dustrial, sin expresa condena de costas 
y devuélvase el expediente administrati
vo a la Oficina de origen con testimo
nio de esta resolución.

Así por esta nuestra sentencia de la 
que sé unirá certification KtéHiI'^‘'f5s" 
autos principales, lo pronunciamos, man s 
damos V firmamos.= Filihérlo Arron-Í 
íes.— Cauelano Rd. de los Ríos.— El: 
Magistrado Don Ignacio Sáenz de Te-I 
jada votó en Sala y no pudo firmar, • 
Filiberto Arrontes. ^Lorenzo L Urí-J 
zarna.— Ricardo Jdentura.— Rubrica-? 
tío*- .. 1

Y para que conste y remitir al 
Exemo. Sr. Gobernador Civil de esta 
provincia para su publicación en el 
Boletín Oficial, expido y firmo la pre- ' 
sente, con el V.® B.“ del limo. Sr. Pre
sidente de la Audiencia, en Logroño, a 
nueve de Junio de mil novecientos trein
ta y ocho.= II AÑO TRIUNFAL.

V.® B.° El Presidente, —Filiberto 
Arrontes. =Eiduardo Mendoza.

MINISTERIO DE HACIENDA ;

ORDEN — « —

T. c *-507
limos. Sres. : Em uso de las faculta

des qué le coofiere el artículo séptimo 
de la Ley de 12 de mayo último a fin 
de reglamentar cuanto concierne al pa
go de los intereses de la Deuda del Es
tado, de la del T esoro, y de las espe
ciales, este Ministerio se ha servido dis
poner lo siguiente:

I rimero.—Para poder percibir di
chos intereses de la Deuda, es indispen
sable que los Títulos se hallen en el 
Territorio Nacional liberado, y que se 
cb^rven las demás formalidades preve-, 
oidas en la presente Orden.

'^esiindo.—La presentación die los 
oportunos documentos habrá necesaria
mente de llevarse a efecto en las De
legaciones de Hacienda de las provin
cias liberadas a que corresponda la re
sidencia actual de los interesados, en 
el caso de tener éstos los títulos en su 
poder, y en la del lugar en que el de
posito aparezca constituido, cuando los 
títulos hayan sido objeto del mismo en 
alguna oficina púbhca o establecimien
to de crédito radicantes en la Zona 
ocupada.

•Si el interesado tuviere constituidos 
depósitos en varias provincias, la pre
sentación se hará, separadamente, en 
rjida una de ellas.

Tercero.—Los propietarios o legí
timos poseedores, habrán de presentar 
en las Delegaciones de Hacienda com
petentes, cuando los títulos se hallen en 
tu poder, los siguientes documentos:

a) Declaration jurada en la que se 
haga constar la propiedad o, en^ 5^- 
so, la legítima posesión de los valores 

qne se trate, así como et título de- 
^minante de una u otra y los demás 
extremos que se consignen en el modelo 
oficial y al cual necesariamente han d« 
ajustarse los peticionarios.

J.ÆS declaraciones deberán formu- 
I larse por triplicado, quedando uno de 
líos ejemplares unido af expediente; de- 
I volviéndose otro al interesado con el 
I sello de la oficina correspondiente y 
I remitiéndose el tercero a la Jefatura del 
i Servicio Nacional de la Deuda. En el 
îcàso de que el valor nominal de los tí- 
l tolos comprendidos' en la declaración 
i no exceda de 1.000 pesetas sólamente 
pírá reintegra do—Con timbre de vein- 
Jminco céntimos—el ejemplar que se en
tregue al presentador. Ln .jos restantes 
casos, el ejemplar que se une aí expe
diente irá reintegrado con timbre de 
péseta.s 1,50 y el que se devuelva al 
interesado con otro de 0’25 pese—

En las declaraciones juradas en qué 
incluyan títulos que hayan sido ob

jeto de embarco o retención a virtud de 
acHones ejerc^adas o sanciones im
puestas al propietario o poseedor, se 
liarán constar esos extremos, con indi
cación de la autoridad que hubiere de
cretado tales medidas.

b) El duplicado de la declaración 
jurada presentada en cumplimiento de 

j lo dispuesto en la' Orden de la Presi- 
Idencia de la Junta Técnica del Eáta- 
I do de 9 de enero de 1.937 
í no se cumple este requisito—bien 
I por tratarse de territorios liberados con 
i posterioridad a aquella fecha o prar 
[''«tras causas— o aun cumpliéndose 
' no fueren coïncidentes fa declaración 
; indicada y la que ahora sç formu
le, deberán los interesados exponer y 
i fundamentar debidamente la razón de 
ría omisión en el primer caso, o de la 
diferencia en el segundo. La falta de 

■ esta justificación, a juicio de la Jun- 
■ ta creada por el número octavo de es- 
: ta Orden, determinará la suspensión 
del pago de los intereses con carác
ter total, en el primero de aquellos su
puestos y parcial, en el último, has
ta tanto que el Servicio Nacional de 
!a Deuda acuerde en definitiva lo 
procedente en orden al particular de 
que se trata.

c) Los títulos de las Deodas cu-: 
yos intereses deban percibirse.

d) Los documentos que, con arre
zo al artículo tercero de la Ley de
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ITd? mayo pasado, prueben, a los 

efectos del pago de los intereses, la 
pertenencia de los repetidos títu
los, y

e) La factura de los cupones

que actuará como Presidente—, el Je
fe de la Abogacía del Estado y el In

que presenten al cobro. Estos de
berán acompañarla, salvo
nido en el número 
te Orden.

Cuarto.—Cuando

de

se
de intereses de títulos 
defiositados en oficinas

trate 
que

lo preve
ía presen-

de/ cobro 
se hallen

públicas o es-
tablecimientos de crédito con anteriori- 
dad al ]9 de julio de 1.936, los do-

__  .. ti <4 juDio 11
— ■■■w.nTlln , III M, 2

xima urgencia y dictar las normas de 
organización y funcionamiento del men-i 
Clonado Servicio Nacional, este Minis
terio se ha servido disponer lo siguiciv- 
te *

do, de la dd Tesoro o de las especiales 
a que esta Orden se contrae, como con- 
Becuencia de denuncia sobre robo, hur
to o ex^travio, deberán remitir a la Je
fatura del óervicio Nacional de la Deu
da, o reproducirlas, si lo hubieren verifi
cado, una relación de los tílulos a que 
detalía^oT" « rclicren,
Íase d. f) “««««» de los mismos, 
clase de Deuda, sene, y cuantos datos 
esümen necesarios para la debida iden- 
lïdo’“’'j ““ r““i "““bres. ape- 
bdos y domicilios de los denunciantes

“«««« 
a panned ”“æumo de diez días, 
a partir de la msercion de la presente 
Orden en el “Boletín Oficial”/ 
como Servicio, tan pronto
como las relaciones de referencia obren 

publicación , M aquel periodico para que las respec- 
luuaia a elevar el expediente, con su I hvas Delegaciones de Hacienda ¡7 
miiorme, ai 'Servicio Nacional de la { tener en cuenta las resoluciones 
Deuda para que ese Centro dicte el I Pronunciadas, antes de que^e 
tallo que proceda. | e ectue el abono de mtereses, sm que

alteración aí^na d^ precepto contemdo en el 
arücitío cuarto de la Ley de 12 de 
'O ulimo. •

terventor. 5i el acuerdo que la Junta 
dictase lo fuere por mayoría, el que ha
ya disentido podrá formular voto par
ticular, razonándolo debidamente, den- drticulo primero,—Dependiendo de 

a Jefatura del Servicio Nacional de 
Regiones Devastadas y Reparaciones, 
«e constituirán Comisiones de Zona de
signadas libremente por este Ministerio, 
^ran nete y abarcarán; Primera. la-, 
^ona Cantábrica; seguyda. la Zona 
Vascongada; tercera, la Zona Arago 

a cabo { ?esa; cuarta. la Zona Rético-Extreme- .
quinta, la Castellana, sexta, la Lo ■ 

vanlína ; séptima, la Manchega,’
Las capitalidades de las cuatro pri- 

respectivamente, Oviedo, 
oilbao, Zaragoza y Sevilla.

Artículo segundo.— Dichai Comisio
nes estarán integradas por un Presiden
te-De egado de la Jefatura del Serví- ., 
<7®.j^^cional, una Sección Técnica, di* 

Arquitecto funcionario pú-
I Noveno.— Cuandb resulte debida- 1®^^° implique para'S StaX^al^^ I nic^’oup se adscribirán ios téc-
I mente acreditada la legítima pertenen-I alguna deji precepto contemdo I del Ertado^a 
leía de los títulos presentados, serán ¡n-I artículo cuarto de la Le^dri 2 / la mLbol Comisión podrá llamar 
I tervenidos, dándose ■ cuenu ■ mmediarn I '<> úlimo. ' 2 * m-1 » su, tarea, al Fijeal de
Ipoi la Comisión calificadora a la lefa-1 Décimoquinto__ AI ■ • xr loo ' ’ a técnicos de todas da-hura del Servicio Nacional de la Deu-I «al de “““Z 4 "?"*«««««, de -
Ida. la que. a su vez. pondrá el hecho lición de multas en la (Camaras Oficia-
len conocimiento del Mimstro de Ha-L artículo quinto de la Lv 7I ral en "ÍÍCorporaciones, etcéte- 
I cienda. a ios efectos oportunos y X I ««yo últnno en lo?2t d 'r ' > IS’ 
h. fuera de apiicación el “ucúlLeT-1 ^o^a dé la, norma. . Id También po-
Icero del Decreto número 119. dictado I «<>« í-ey o en esta OrsU^" “ I ' 9'“ ‘ "T
por la Junta de Defensa Nacional e. | P«ra hacer efecüva, esa, , • 1^ Organillos oficíale, o parti,

119 de septiembre de 1.936. | seguirá el procedimiprn sanciones I ;
Décimo,—Hecha la calificación de L^blecido en el “'Id . ^^rcero — La capitalidad

Ipropiecíad o de posesión, se pasarán las I«©n de 18 de dicw»mk ° A^ I<1^ Comisiones de Zona no designa-
facturas con ios cupones^. S su cTh^ Jos contribuye^ '' I
80, con los títulos al Negociado de Den-1 "rectos. concepto de di-|P.°^ señale este Ministerio,
da de.las Delegaciones dé Hacienda. I . Decimosexto.—A, todos i t |à“î^wrciSï^r T* 
resíiectivas, para la tramitación ordi-IX efectos B Proporcionar local y material nece-
naria. con la únida m^Són de 1“«« y^la metaní^Td” Provinciale,'
que las aUibucioues otorgadas en esleirán por "Deudas £uJ T * ■ Jer***^*””^ administrativo que se cernir

‘¿^^'««ida Oirección Gc-hacidnei íel «JJ; Lormaf'^31^* *““7’'™“'*«

Hacienda, quedando, por tanto, a car-1 Deuda Ferroviaria Comisiones.
¿o de éstos la función ordenadora del | Suraban comprendidas B bedien^n tramiUr todos los ex
pago de los intereses. I puesto. baio S^ • Presu-1 referentes a la Zona donde

f/ndécmOo—L& factura de cupones I «ón. en la narte tpr dénomma-función, en relación con las 
deberá presentarse, aunque éstos se ha Ide las übhizar’ sección terce-B^ ® realizar en la misma, bien de 
van agotodo o lo’s títuLs caÍX dé I «enerales deLEs-1 construcción o de reparación, por he.

los correspondientes al vencimiento de | Dédmosép^rmo — ’ I a J
que se. trate. Cuando conc.urra alguna I decidas esta dÍ^oridón sTank Ide í 936.
de esfas cncunslancias. se liará constar |^es á todas las clases de De J Pica-B p»*:i,>_ i.

la misma se rTfíT ® Ty obtener cuantos da,
St k refiere. líos e mformes sgarf pedidós W la le,

las'one^ '^^^^* * entorpecer ■ fatura Nacional del Servicio.
mediato £°f^^*=**^4mmadas al pago h.l Proponer cuantas medidas crean 
te han de k QUe priméramen-1 ’’Portunas y necesarias para el plan de
Bitíá Z'"® electivos, sólo se ad-fcouslrucción o reparación^de los edi- 
Sénec en las Delega-1fæ’os su Zona.
Que aferré i**^*®***^* . documentación B Eircutar cuantas órdenes y servi- 

vencimiento de !.• de ju.|«<« * le encomienden por la JeVato-

Hitn ^**“®f®rw determinará y haráB '^^^P^raciones.
^í®P®®er el nombramiento de 

Subcomisiones en distintas comarcas de 
ciimpnf. •' -11........... . MU-«’“ jurisdicción, que podrá ser o no acep,
um^tacion con ellos relacionada. Otadas por este Ministerio.
- Guarde a VV. II. muchos B Artículo quinto.— Los expedientes 

p’ 1/11. I Sí** formar las Comisiones de
A - “i?®®» de junio de 1.938__  II1 serán de cinco clases;

o Triunfal. B a) De reconstrucción o reparación
o T £ 1 c amado. 1 de monumentos artísticos o nacionales, 

n * -Servicio Nacional de « .7) reparación o reconstrucción de 
i-leuda y Delegados de Ha-Î edificios de la Iglesia.

el lugar, la fecha y el sello de la de-1 j-r . ^®®®®8*rucción o reparación de
pendencia. ■ «««tocios y servicios propios del Estado.

Cuando se trate áe títulos deposita-1 « f d) Reconstrucción o reparación de
dos en oficinas públicas o establecimien-1 f^JN/STERlO DFJ /A/Tk-o/z-iD Í1 servicios provinciales o mu-
tos de crédito radicantes en capitales I ORDEN JNTER/Ofíimcip^ie^,y _
de provincia, la diligencia a que se re- I 
fiere el párrafo anterior se practicará I Cí L 
en lo, jaismo, lugares en que ,e haUen I iriÆcaba en su preámbulo que ¿eÍ' M?.
los títulos, por los funcionarios de Ha-1 nisterio del IntPr.nr el. • •

tro de las 24 horas siguientes a la fe
cha del acuerdo, y en ese caso se re
mitirá el expediente, en unión del vo
to de referencia, al íServicio Nacio
nal de la Deuda para la resolución que 
corresponda.

La junta calificara, con vista de los 
medios probatorios enumerados en los
apartados A y E del artículo tercero 
de la Ley antes invocada. ios inte- 

i Tesados presentaran, como fundamento 
i de su petición, y ai amparo dei dere- 
/ cho que les otorga el párrafo inicial de

ciunentos que habrán de presentarse se
rán los señalados en los apartados a), 
b) ye), del número anterior, y ade
más una certificación extendida, a con
tinuación de cada ejemplar de la de , . __ ,__________ _
claración jurada, por la oficina o es- | aquel artículo, algún otro medio, dis-
tablecimiento en que ios títulos estén t los anteriores, la Junta se h-
depositados, ajustada al modelo ofi- I nulará a elevar el expediente, — -■
^ial y justificativa de los extremos com- « i
prendidos en el apartado d) del artícu
lo tercero de la Ley de 12 de mayo 
último.

En los casos en que el interesado 
teni{a formalizados varios depósitos, 
presentará tantas declaraciones como 
sean éstos. Sin embargo, bastará una so
la cuando los depósitos aparezcan cons
tituidos en el mismo establecimiento de 
una localidad y se refieran a títulos de 
idéntica clase de Deuda

Tratándose de depósios indistintos, i 
el solicitante consignará el nombre ds j 
•os cotitulares y el lugar en que se en 
cuentren, si no firman conjuntamente ial 
declaración. j

♦Si la documentación se presentare ,i I 
través de los establecimientos de créd; j 
to. podrán éstos aportar las facturas d i
cupones en forma global, aunque corres
pondan a diferentes depósitos. En U. 
caso, habrán de remitirse los expe—
dientes con una relación en la que s*! 
hagan constar todos aquellos a los que 
la factura de cupones se refiere. I

Quinto.—En el supuesto de que lo- 
títulos depositados lo hubieren sido
partir del 19 de julio de 1.936. o e 
el de que hubiesen sufrido modificado 
los constituidos con anterioridad a d 
cha fecha, se cumplirán los requi- 
tns enunciados en los apartados a) 

y c) del número tercero de es
ta Orden, debiendo acreditarse la exi 

^depósito mediante óerti- ___________ _______
firación—ajustada al modelo oficial— Bel pago en los respectivos títulos, me- 
extendida por la entidad depósifaria u ■ chante ún cajeîïn, en d que se es- 
continuación de cada ejemplar de la ■ pécificará el vencimiento satisfecho, 
declararión jurada. Las facturas d Ben forma análoga a la establecí- 
cupones en estos casos no podrán adop flda para las inscripciones nominati- 
tar fa forma global que autoriza el pá Bvas de la Deuda.
rrafo final del número precedente e; B idéntico procedimiento se seguirá con 

depósitos anteriores al 19 B las carpetas provisionales que no ha- 
1.936. Byan sido aún objeto de canje.

*^**/*•“7 P*’’* reclamar el percibí. B Duodécimo.— Realizado el pago _ __ 
de los intereses correspondientes Bde los intereses, y antes de ser devuel-B Público, con antelarinn . 'i—t.
Utulos^ . o insclfipciones nominativos Btos los títulos, se extenderá en ellos una Bios vencimientos í j*
bastea el cump imiento de los re B diligencia, autorizada por el Interven-1 partir del cual se «AnV - i
quisitos establecidos por la legisla-Btor de Hacienda, con el fin de hacei la do-
ción en vigor al iniciarse el Me «constar que se han cumplido las for- 
'^’rniento Nacional. Bmalidades exigidas por la Ley de 12

Séptimo. Las declaraciones jura-Bde mayo último y por la presente Or- 
cLs a que se refiere esta disposi—Bden.
ción deberán ir firmadas por el pro- fl Dicha diligencia consistirá en consig- 
pietario,- o en su caso por el legitim. Baar a continuación de la palabra “Jus- 
poseedor. La Administración exigi-B tificado” el número asignado a la de- 
rà el conocimiento de la persona que B claración jurada en el registro especial, 
autorice dichas declaraciones. Si lo:. Jel lugar, la fecha y el sello de la de- 
htulos estuvieren depositados, tal co 
oocimiento habrá de prestarlo la en 
tídad depositaría. y

presentación en las Delegaciones
de Hacienda de los documentos exigí- jmc piuvuioia, m uuigcncia a que se re- ■ j cqa

dos por esta Orden podrá llevar- 1 fiere el párrafo anterior se practicará I El Decreto de 25 •
se a cabo por medio de mandata- » en los mismos lugares en que se hallen I indicaba i ' ' ’ ultimo
"" ’ 9 5*«*^ T l". 1 «“torio del Servicio

eien^ que al efecto je designen. I Nacional de Regiones DevastadaTv Re-
Decimotercero.--^, Delegaciones I pataciones habían de partir las orien-

'*« procederán a la organi- I taciones fundamentales y las normas efi-

efecto dicurá el .Servic/Nacio^nal de ’ “7,". ‘'“'‘'°

-«• *»

Octavo.— Recibidas en las De- 1 
legacíóncs de Hacienda las declara- í 
clones juradas con los documen- j 
tos que han de acompañarlas, se pro- j 
cederá a la calificación de la propie- í 
dad o, en su caso, de la legítima y pa
cífica posesión de los títulos, a los efec
tos del pago de los intereses, de acuer
do con lo que preceptúa el ar
ticulo tercero de la Ley de 12 de ma
yo pasado.

Esta calificación la llevará a cabo 
una Junta, integrada en cada provin
cia por el Delegado de Hacienda—

la Deuda, y abrirán, desde luego, un 
libro especial, en el que serán registra
das todas las declaraciones por orden
de presentación.

' Decimocuarto.— Las autoridades ju
diciales Que tengan acordada la reten
ción de intereses de la Deuda del Esta

------- lo a un plan 
criterio unitario fundamental, 

sm desdeñar ni desconocer la variedad 
de casos y la pluralidad de esfuerzos. 

En su artículo 5.° se autorizaba a es
te Departamento para dictar las dispo
siciones complementarias para su ejecu
ción. Y siendo preocupación del Gobier-
no acometer este problema con la má-

â j o reparación de
Sadificios particulares o de Empresas.

I En cuanto a los tr^ primeros, for
mularán a la Jefatura Nacional del 

orden de pieferencia de las 
obras, plan de ejecución, proyectos y 
presupuestos formados por los respecti-

***** dependan, ele
vándolos con su informe, en el que ten
drán en cuenta los materiales y obre- 
»03 que haya en las localidades respec
tivas, número de prisioneros que con
vendría emplear en las obras, aloja
miento para los mismos e informe o ñor-! 

i Olas del Ayuntamiento respectivo por si 
, el edificio que se trata de reconstruir o 

reparar pudiera estar sujeto a nueva 
alineación. , t
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«• 4e jttilto

MJpilterio da Edaeaaido 
Nacional 

jefatura ded servicio 
nacional de PRIMERA 

ENáEÑáÑZA
A los Itsspeeiúrss Maestros de las 

Nacionales, Manioipales p
Privadas

CI B O ü L A R
J

1651
Uno de los factores que más 

hah de contribuir a la formoció i 
patriótica de la nlflez en la nueva 
Espafia ha de ser la fcxaltaoión de 
nuestras grandes figuras nadono- 
Ic^. Las virtudes do oues^r® Raza, 
ladoctclflo de nus<tros pensado
res, el saoriflolo de ouestroe hé
roes, han de .tener en lodo mo* | 
meato su exaltación dentro de la
Bsouela. '

La fecha del 15 de julio, anivtr- 
lario del orimee político cometido 
por^los gobernantes del nefasto 
régimen republicano eu la figura 
del protomártir, don José Calvo 
Sotelo, entra dcntio de las vaca
ciones estivales en algunas de las
rebocas espaflolai. Portéala o^u* ■ 
áÁ, ha de escogerse el 18 del áo-1 
tual mes de junio para exalter I 
dentro de I
a<^Í ftustre espsftol, ^nc Aó su I 

sangre por Dios y por Espafie, I 
húciando con so sacriflclo la re* ■ 
denoión de nuestra Patria. I 

í^r estas razones^esta Jefatura I 
dispone; I

¿o todas las escuelas nacloaa-1 
les se aprovechará el día 18 del I 
actual mes de junio, para que, en I 
forma de confetenoiss clarar, sen-1 

^cillas y effldilv®*» se dibuje en el I 
aimg. de los nifios là figura de I 
nuestro protomártir, Bxemo. seflor I 
don José Oalvo Sotelo (que en I 
haciendo destacar la austeridad I 
fie sp ylds, e| dominio dejiu in:e-1 
lige nota, su espíritu de unidad,en I 
lo político, y, sobro todo, la exal-1 
tación do ¿u amor a Espafia, que I 
le llevó a sor escogido pomo victi’ I 
q|S de log enemigos oonslontes de I 
la Religión y de la Patria.

Los alumnos, en sus ejercicios I 
escritos recogerán estas oonferon j 
piss, que servirán para dejar gra-1 
vado en su espíritu el agradecí-1 
miento que od el orden pedagó^- 
00 siento la nueva Eepaíja al M* 

de quisa todo lo dió per 
Sai^ár, a través de uno vida entre 
goda de lleno a su Patrio, los prtb- 
ojpio* fúndameïitalee de nuestfa i 
civilización y nuestra Cultúra.
’Vitoria, t de junio de 1986.-41 

Afio Wúbfal.—El Jefe del Servi* 
cio Náiio^U de Primera Bq’sefi^- 
xa, Romualdo de Toledo.— 

éodo. •
(Ci . JtoWí» -1 - - „ |,5„„ieo,o de c.ntid.de,

1® * I con oergo al orWHo q»e se señale
JTfewyc . ___ i 3cioio de Turismo y por

Ministeiio del Interior J lo que se rsBsré a la saqulslolón 
Deoreto t «IMsas pata pago de las oWj-

US# ’ gaclohea que te cootraluju en di- 
a j fiba forma, sin perjuicio de lasExaminada la oportunidad y

BOLETIN oMaAl

otiildad de que en el próximo ve , 
rano se tirgauioen viajes de ex
tranjeros a Espafia, oon objeto de 
qud recorran la Ruta de Querrá ¡ 
del Norte, en donde, en ej maga^ 
fleo eaoonario de un paisaje in- 
comparable, puedan visitarse ios 
lagares más relevaaies de aquella 
gloriosa etapa de la Cruzada, es 
procedente la aprobación de tal 
proyecto, cuya realización servirá 
de inteligente propsganda de la 
Causa y ayudará a la obteución 
de divisas extranjeras.

Pero la .premura del tiempo, la 
argente necesidad de una divul- 

I gacióo intensa del circuito y las 
I circunstanola» especiales que con 
I curren en esta clase de empresa, 
I aconse{an abreviar trámites y re* 
Icabar autorizaciones que nun&a 
I deben concederse más que eos el 

i

carácter de ex» epciónales, poro 
que en el caso presente aparecen 
iustifloados.

En coniecuendia, a propueala 
del Ministro del Interior, previa 

Don Alejandro Ruiz Castro viejo, 
Juez Municipal de esta ciudad, 
ejerciendo en funciones ds Ins- 

I tracción de Nájera y sn partido^
(M t Boletín Ofieial del Eatado.^^-- I p^r «aten ci a del propietario. 

BargoSf 7 da jnnio d e 1958 I Pq^ gj presente edicto, hago aa- 
—Número 693). I ber: Que en la pieza de responsa-

_____ __ ___________________ |bllldadeadel feumarío número 29 
■ del aflo 1986, seguido por lesio-

Adnlnlstrsc’ón ds Mam nez de

1829!^*““”Llobregat, vecina do 
_ * I Urnfluela; se ha acordado por pro

Doo^lv.dor84uche,Terá..Ju«r,^,„,,. e.U fecha a 

?*fH?*T***^ ’ pública subasU la si-

Iguisoteflncasmbsrgsdaatanii.- 
de Hsro y sn partido, | ma y sita en inrisdioeión del pus-

ÆïïSill .XI "i- s—....
’T “-ïxxx “• i ‘"“i T. ?T“ v; I ”—« «I '”|ohae izquierda, entrando, dicha

expedienlederesponesbilidad se-jg^n^, espold., Adrián López 
guido contra el vecino de Oll«uri‘ | ^,^1««,,; lasada en mil quinien- 

tas pesetas.
Condiciones de iá snbasia

comprendido en el articulo 6." del I Esta se celebrará en la Sala An- 
Decreto Ley de 10 de enero de I dlencia de este Juzgado el día

cluso condeno directe o ejecución y
por la Administración para la rea-1 ««
lizaoióo do la propaganda, | Pablo Qalorreta Ruis, para hacer 
sión y distribución de car , > efectivas I a s responsabilidades 
folletos, etc.; la a qu so n J g¡¿Q impuestas comolUIlCtUO, 
medios de transporter, singnlar- 
mente autobuses, acoeaorios, etcé^
—---------- - - ? XJCUre*u Mjcy «ü Aw uv omvío uw

lera, etUbleoimlentoi e 1957, sobre iocsutsoióo de bienes,
OiianllBrA0. ’y utilización de medio® auxiliares, 

personales y reales que la empre-
sa «lija,

b) Uso de las vías í úblicas del 
Estado, Provincia o Municipio, 
sin satisfacer canon.

o) Determinación d e fechas, ' 
horarios y tarifas de los viajes.

d) Habllllaoión y n^gooiaoíóa 
de hospedajes y alojamientos.

Artículo tercero. El Ministerio 
del Interior, en usQ de batas fecal 
fades, podrá dirigirse a los Depar- 
lamentos respectivos ps’* 
malicen, con toda urgencia, los 
pesmisos precisos, extiendan las ' 
doonmen ta clones y den las órde- ; 
nes oportunas para el mayor éxito , 
del proyecto.

A tal fin, el Ministerio de Ha
cienda cooperará en lo que res-

fanoionea ñioaiizadoraa y de la 
cesión de las divisas que se obten* 
gan con la empresa.

El Ministerio de Industria 000* 
petará en lo que se refiere a las 
autorizaciones de importación y a 
los transportes maritimoa; el de 
Obras Públicas, en el arreglo de 
carreteras; el de Orden Público, 
en el control de entrada de viaje* 
roa por la fronte i a; el de Asuntos 
Exteriores, en las gesiiones a ret 
iizár fuera de Espafití, y el de Edu* 
oación Nacional, eh cuanto eteoto 
a visitas a archivos, bibliotecas, 
museos y monumeotos artísticos c 
históricos.
" Artículo cuarto. Por el Minis 
ferio del Interior se dictarán las 
disposiciones necesarias para la 
ejecución del presente Decreto.

Dado en Burgos, a 2fi de marzo 
de mil novecientos treinta y ocho. 

Aflo Triunfal. 
I FRANCISCO FRANCO. 
I El Ministro del Interior,

R. SERRANO SUÑER

‘ en el que se embergaron como de
- la propiedad del ejecutado, tasa

ron y sacan a pública subasta por 
ves primera y término de ocho 
días, los siguientes bienes: 

i
MUEBLES

Pesetas

Tres cómo jas de madera en 
regular uso en 36

60I mesás*Mmitla eíf " Í4
Un lavabo en mal oso eos 

so palangana
Una lámpara de luz eléotri- 

oa en
Un portier de metal. Un es 

pejo y mesa en

8

Noere sillas de rejilla y
; tres do paja en regular 
> Uso en

Dos cuadros sin cristal en 
: mal uso en 
j Un armario da msdera, dos 

mesas y mesilla en 
Un tronqueador (labranza) 
Un brabant idem

SEMOVIENTES 
un oabalio ya viejo eq

17

21

29

60

16
70

100

Un carro de labor en mal 
oso 176

Seis gallinas en 80
La subasta tendrá lugar el día 

oaeve de julio próximo a las once 
de su mafiaoa ea la Sala Audien
cia de este Juzgado de losfrocción 
de Haro y se advierte a los licita* 
dores que para tomar parte en la 
subasta será hecesario depositar 
praviamente el 10 por 100 de la 
cantidad que sirve do tipo para.la 
subatU; que sólo se han de admi
tir posturas que sean arregladas a 
derecho y qué paSde hacerse a 
calidad de ceder a un tercero.

Dado en Haro a diecisiete" de 
junio dH mil novecientos treinta y 
ocho.—n Afio Triunfal.—Salvador 
S. Teráo.—P. S. M.: Liodo., José 
Irazusta.

1627 

veintiuno de julio próximo a 
once horas.

No se admit'li postura que 
o abra las dos tareeras partes 
la tasaoióB.

las

DO 
de

Para tomar parte en la subasta, 
deberán los Iloitadores depositar 
previamente en la mesa del Juz
gado o establecimiento destinado 
al efecto el diez por ciento de la 
tasación.^

Ño existen títulos de propiedad 
de la finca que se saca a subasta 
ni ésta figura con carga alguna.

Dado en Nájera a veinte de ja* 
nio de mil novecientos treinta y 
ooho.*-*n Afio Triunfal.—E/ Ale
jandro Ruis.—P. M.: Angel P. 
Villamar.

1626
1 50 I Salvador Sánchez Terán Joes

I de Instrucción de Logro fio con 
* jurisdicción ampliada en éste 

■ de. Haro,
Hago saber: Que en este Jasga- 

' do pende actualmente ejecución 
en el ramo separado de response
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Gobierno Civil de la pro
vincia ds Logroño

JUNTA PROVINCIAL DE ABASTOS 
1623

BOLBTIS OfïOÙL

EL PRECIO DEL ESTAÑO
La auperioridad ha establecido haste nueva orden, pa-- 

ra el estaño nacional y extranjero, los precios siguientes:
Precio para"Almacenista 15^40 pesetas kilo

7 Precio para Detrllistas 1711 pesetas kilo
Lo que se hace público para general conocimiento y 

eíectof.
Logroño, a 21 de junio de 1938.—II Año Triunfal.—El 

Gobernador civibPresidente, Francisco Rivas Jodán de 
^Urrles.

biildad civil, teguido contra el ve- 
’olno de Rodezno, Bcequirl Viruin 
brales Oasado, para hacer efecti
vas las responsabilidades que ie 
fueron impuestas como compren
dido en ©I artículo 6.® del Decreto 
de Ley, de 10 'd© éncro dA 1937, 
sobre isoautadones de bienes, en 

*■ el que se embargaron entre ótros 
como d© la propl$d&d del ejecuta
do, taaaroB y sñ aadsn a pública 
subasta por primera voz y téruó-- 
DO de echo dias, los* bienes si
guientes:

MUEBLES
Pesetas

Una cómoda en regular uso 
en

Otra ídem. Idem
Cuatro cuadros do adorno 

sin crtstsi en 
Tres ídem, idem
Una lámpara de cristal en
Una mosilla de coche es
Un espejo grande en mal 

uso
Una mesa azufradora 

ANIMALES
Cinco conejos en 
Ocho gsUioas en

6 
5^

3
4
5

2
5

1 )
40

La eubaeU tendrá lugar eu l 
Sala Audiencia de esU Juzgadb 
de Primera lostsscis do Haro ti 
día nueva de julio próximo a 
once do au mañana y la adví«?r^e 
a los licitndcres qua para . ¿o&¿r 
parte en la Bubssia será oeoesoric 
depositar previamente^ e ir este 
Juzgado el 10 por 100 de la cat'll 
dad qu« sirve de tipo para la eu 
baste; que eólo ao-admitiráú pos 
turas que sean arreglad a a derja 
oho y que puede hacerse a calidad 
de ceder a un tercero.

Dado 60 Horo a diecisiete de 
Junio de mil novecientos treinta y 
ocho.—ir Año Triunfal.—Sal vado r 
S. Terán.—P. S. M.: Liedo., Josó 
Ira tus ti

1630 
Don Victor Solano Muro, Jqez mu

nicipal suplente de Celahorra
Por el preseníe, h go saber: 

Que en el Juicio de falns que se 

dirá, he dictado acntencia cuyo 
eaosbezamiento y parte dÍ8,.08íii- 
ve, dicen como sigue:

«Encabezamiento.— En la ciu 
dad de Cah horra a cuatro de ju
nio áe mir novecientos treinta y 
ocho. El señor dçui Víctor Solaap 
Muro, Juez municipal suplen*© de 
la miams; habiendo vis*.o los pró^ 
sentes autos de juicio verbal de 
faltas ordenado por la Superíóri’ 
dad, con roiaisión de testimonio 
de particulfires. ai sumuJo nUoariro
2 de eate año, coatrn Jnsna Jiu’á- 
nez, sobre kaiones a Cándido Ji
ménez Jiméu2z, en cuyos autos ha 
sido parte ©í Mioisferto Fiscal/ y

Parte digpositiva.—Fallo: Q jq

Ilmoí. Sres.: No habiendo sido 
dero«at|p. ni modiBcído, el Deere- 

** parte relativa 
a títulos .mobiiisrlos, subsist© la 

precisar qué Autori 
dádeí u Organismos B<'»n lo» ||a> 
m«d^8 a a.oMD«ar la salida,de va- 

depositados en los Estable- 
Oambloa d© coniprada c cjmi^nios.o’e crédito, toda vez aue 

íuliíó JelciUdo Decreto otorgaba dicha 
1938, do I facultad a la- Junta de Detenta o

Así por ee:a mi seatoLioia dtfi oioses oficiales:“v z ir ' < representaetes >
Divisas procedentes de ^xporfaer ee Dada, «sia imprecisión viene ocu- 

2«‘8O S ’’’‘^^ñdo, en Ja práctica, que, míen* 
42'45 provincias las Auto-

8‘58 dé’fodo'orden,” al ser re-
46*18 % queridas p«ra auforizpr lo» movi- 

190*36 de títulos depositados ea
B*aca, se johíben g kvor del Mi- 

( Qtzierio da ll^aieoda, ea otra», la 
, función es ejéroida pcir las Juntai 
I que oreó el Decrdfo número 106 o 
por la» Autoridades militare», o 
en olgunos cases, por fotGobier-

. .debo u© aliíOivoiL-y &battoi.v-o,,s- 
bremeaía J .aap Jiménez Jim^^-; z

S' d« la falta do leaiones ^orsegj^yla 
eu ©ate juicio, declarando de oflçio 

las cosías. - "

nitivimeats j izgaado, lo proDuo
oio, mando y rmo.—Víctor SoJa- Franco»
na.—Rubfitado>. Libra»

Y para qu sirva de notifloapiói Dólar©» 
«1 iMion.do 3 inoulpsda,' »e libra' Fm'íoí anizo.
el preseciî^ ’^ara su inserción ?f n 
eJ Boletín Oficial do ia provia- 
oi8, en Calahorra a trece de Jun’^o 
de mil nov^chaiQi treinta y. ooho. 
«=ÎI Afto Trinnhl.—E! Juez muni 
oipal euplozrf/, Victor Solano,««El 
Secretario, Cándido Jimôsez.

1616

I de Lo
«''OfiO,
Híjgo sabor: Que en hja aqtoa 

que luego se harán mención sé hs 
dictado In sentencia cuyo e»lcsbe- 
zamíento y parte dispositiva ©t del 
tenor siiuiente:

<8entBnoiis,—En la ciudad de 
Logroño o nuevo de junio do mil 
uovecienloa trolnta y ocho Viafos 
por el Señor don Luis Moroy y 
Pernández, Juez muololpal de ie 
misma, los presentes autos de 
Inicio verbal olvií sfguldos entre 
partea, do uns, como Uemaodsnte 
©1 Procurador da los Tribunales 
don Domingo Apelláoiz Santa Ma 
rfa, en nombre y representación

de don Ántqlín Oflití y Oñaíé, ma 
yor de edad, soltero, propietario 
y de esta veciadad, y dé otra, co
mo demaed^dó don Jór quía Qss- 
oa Jiménez, mayor de edad, oasa- 
do, musico, vacino que fué de es
ta ciudad y hoy do ignorado para
dero, sobre roclamación de caati-
dad; y

Pallo: Que eetimandola demen
da forœuTada y con ratificación 
del ©enbargo practicado, debo eon 
decar y condono â^J demandada, 
dojn Josiquío Qaspa, Jiméarz, al pa*"

1682Formad© por la Junta de mi prs 
iideneia él Repartimiento general 
de Utilidades para el año de 1988 
queda exprueato al público ©n la 
Seoretaria del Ayuntamiento a los 
efectos de lea roolaraaoionea bien 
entcadido que estás habrán de fuá- 
darse en hecboe conoreios preoi» 

______ ________ _ y “îîæitotaM y que deberÍB 
al demandante dea AotoUn Oa,M| «

y Oñute, que esU redama es su | de junio de 1288 —11 Año Triunfal 
demando, con expresa imposición I—E» Presídeme d© la Jacto Mi
de costas a dicho -demandado; | lláa Vega. ’ '
aquien por su rebeidía notifique-1 EDICTO

go de I5 caT^tidad de 65Ô'7Ç pjeaetai 5:

sel© esta sentencia en la forma que I 1626
previcD© el artícelo 769 de la Ley | Confeccionado ©l Repartimiento 

de Eojuíciamineío civi’. s rion r frutos delA.I por Mta’«1 sínteaob, lo pro- ! & públo’ en la 8eo?eUria "riyM 

nuncio maado y lirnio.—Lusa Mo- 2 lamiento durante 16 díaá donde 
rey - Kubri; Rdo>. • | puede ser examkado por enastas

L©id& y publicada ha bido Ií^ I P^r’ooas lo deseen y presentarlas 
sentesclí’ anterior el mismo dí j. " | ^®9®/P«cloae8 que ealimen parti- 

í nentesy para quo cojiste y sirva d© | vu * i
notificación en foïmâ'oî dem."ind’í^ FX 2O.d«Jun¡ode 1968.—
do dón JoaqúÍR OasoR Jiménez ex-1 U Ai J Triunfa!. ,E! Aioilda, San 
|)^9 el preaegte que firmo y aello | °® eriínen.
éh Logroño frece dé Jnnfb de | 
de mil nováíuentús Jrernta y coh.3.

Afto Tfiunbî.wiE/ L^ïî? Mi- 
roÿ.—-P. 9. El Secretario Jeté-
Maria de Colea. '

Anuncios Oficiales^ t
COMITE DE MONEDA 

EXTRANJERA

R^chsmsrk
Belgas
Florines » . -
Escudos i.
Pe 70 moneda log; I
Ccr^íaas checas 
O.?./oaá8 sueosB

3‘45 
144‘70 

4*72 
38‘60 

_ 2 26 
JÓOO
2‘IP 
944 
l‘9O

Ooreñas sorué^sa
Coronta dacenaa
Divisas libras itt^fSi'iadas 9ûlMaiaria

PracQoa . 45^ 
Libras 
Dóbrea
Francos a’dzom' '
Eacudoc •
Peto moneda; legal

29 76 
5306 
1'0 75 

-á46‘4O 
48‘25 
2‘80

(^Del Boletín O^îal del Jl^stado», 
Burgos, 16 de junio df 1958, 
Númerí 602).

ANUNCIO
1624

Confeetonado ei padr^ dfi cédulas, 
personales para el año on curso Í9S8. 
queda expuesto al público por espacio

de quince dias en la Secretaria da es» 
te Ayuntamiento a los ejectos de recia» 
ni ación.

Servias, 20 de junio de 1958 ^J2 
Año Triun/al.^Ei Alcalde, Süaric 

Cereceda.
ANUNCIO

Mttrirde Hacienda
ORDEN

1534

«

$
I

nioa civiles.
A fin de .poner término a tai lí- 

tudcióe, esto Miaistei io se ha aer- 
le autorización 

da movimieoíoa de títulos depoai- 
tardos es lofe Fatableoimieotos ds 

por Decreto d© 24 de jiiiío de 1936, se otorgue 
©alo sucesivo por la Dalegación 
do Hacienda de la provincia don- 
d© ©1 d.^pójitq ae hd^ oonstituldo.

Lo qu©;para su conocimiento y 
efecUíi paríicipp a VV, U.

Dios, guardo a VV. II, muchos 
años.

Bargas, 7 de Junio de 1938.— 
11 Afló Triunhi.

AMADO.

!Sp. Jefe dpi Servido Náoionol de 
y Cambio.«*Se- 

Z P«1dga'<Í0« de Haoienda. 
(De! o Boletín Ofic ful del Estados, 

Burgos, 8 de junio d 9 1938.— 
594). ''
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